
 

 

 

 

INGENIERÍA Y SERVICIOS EN ACÚSTICA IBERACÚSTICA, S.L. 
 

 

 

 

Contrato nº: 34/2020 

 

Asunto: Resolución de Contrato 

 

De conformidad con la propuesta de resolución formulada por la Subdirección de Gestión 

Ambiental, con el conforme de la Subdirección de Contratación y de la Dirección de la 

Secretaría General Técnica, el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A. acuerda resolver 

el contrato suscrito con la empresa INGENIERÍA Y SERVICIOS EN ACÚSTICA IBERACÚSTICA, 

S.L. de “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL DEL RUIDO AL AMBIENTE 

EXTERIOR GENERADO POR LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” (Nº 34/2020), 

por incumplimiento del contratista de la obligación de disponer de la certificación UNE-EN 

ISO/IEC 17025:2017 como Laboratorio de Ensayo Acústico, conforme a los criterios recogidos 

en la citada norma, así como la incautación de la garantía definitiva constituida por importe 

de 7.151,60 euros. 

 

 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 

 

 

 

Pascual Fernández Martínez 
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